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Referencia: ORDENANZA 51/26

 

TESTIMONIO:

VISTO:

El Decreto N° 1085 de fecha 07 de abril de 2026, y

CONSIDERANDO:

Que la nota fue dirigida al Departamento Ejecutivo a fin de solicitarles su acuerdo para la quita de recargos/intereses 
por pago fuera de término a organismos provinciales. Ello conforme art. 3° de la Ordenanza N° 56/22.-

Que Osebal SAPEM ha recibido en reiteradas oportunidades, solicitudes de distintos organismos provinciales, para 
la separación/quita de los recargos por pago fuera de término de la factura mensual de servicio y que sean 
facturados por separado.-

Que dicha situación surge en virtud de que, al pagar una factura en el importe original, pero pasado el segundo 
vencimiento, el sistema carga automáticamente en las facturas siguientes los intereses no pagados.-

Que al tomar vista de tal circunstancia, el Ministerio de Seguridad de la Provincia, plantea la necesidad de separar 
esos conceptos de la factura de servicios, lo que resulta imposible por la configuración del sistema informático de 
facturación.-

Que mediante Decreto N° 1085 de fecha abril de 2026 el Departamento Ejecutivo a Osebal SAPEM a eliminar y/o 
condonar los recargos por pagos fuera de los términos de la factura mensual de servicio de los organismos 
provinciales, y/o la refacturación de los servicios con su eliminación.-

 
 
 
 
 

 
 
 
 



Que dicho Decreto debe ser convalidado por el Honorable Concejo Deliberante.-

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce en uso de sus atribuciones, sanciona la siguiente:

O  R  D  E  N  A  N  Z  A     N°   51/26

ARTÍCULO 1.- Convalídese, lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto N° 1085 de fecha 07 de 
abril de 2026.-

ARTÍCULO  2.- Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.-

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria, a los veintitrés días del mes 
de abril de dos mil veintiséis. FIRMADO: Agustín Cassini- PRESIDENTE  - Mercedes Palmadés -  
SECRETARIA.-
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